
INSTITUTO FOMENTO PESQUERO       -       Blanco Encalada  839 fono (32) 2151500 VALPARAÍSO.

1).- Muestreo de Longitud

REGIÓN
REFERENCIA 

COSTERA

COMPOSICIÓN 

ESPECIES
ESPECIE

CAPTURA 

ESTIMADA 

MUESTREO (kg)

CAPTURA 

PROMEDIO 

(kg / viaje)

N° 

EJEMPL.

RANGO 

TALLAS (cm)

MODA 

(cm)

% BAJO 

TMM (1)

% ≤8,5

 cm LT (2) OBSERVACIONES 

S. COMÚN #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

S. COMÚN #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

S. COMÚN #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

S. COMÚN #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

S. COMÚN #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

S/D: Sin Datos

(1): Proporción de ejemplares bajo la Talla Media de Madurez, respecto al total muestreados para s. común (11,5 cm) y anchoveta (12,0 cm)

(2): Proporción de jurel bajo la Talla Mínima Legal (26 cm), respecto al total de ejemplares muestreados

(2):  Proporción de s. común  ≤ 8,5 cm LT, respecto al total de ejemplares muestreados (Este indicador es estadísticamente similar a considerar < 9,0 cm LT pero se modificó para evitar confusiones) 

Captura Estimada:  Captura de la(s) embarcación(es) muestreada(s) en el reporte

Captura Promedio: Captura media de todas las embarcaciones registradas en el reporte

(*) Las muestras no satisfacen los requerimientos mínimos estadísticos

Los Ríos

Temporada de pesca abierta para las 

Regiones de Valparaíso y del Libertador 

General Bernardo O'Higgins.

 No se registra actividad de pesca comercial.

ENTRE LAS REGIONES DE VALPARAÍSO Y LOS RÍOS, 2018

 Boletín Nº 05 :  semana 30 (23 al 29 de julio, 2018) 

Valparaíso

(San Antonio)

DOCUMENTO MONITOREO REPRODUCTIVO

ZONA DE PESCA                             

(Latitud - Longitud)

Ñuble

(Itata) 

MONITOREO DEL PROCESO REPRODUCTIVO DE SARDINA COMÚN Y ANCHOVETA

La Araucanía

Biobío

(total)

Sin actividad de pesca comercial.

Se mantiene veda reproductiva en las 

Regiones del Maule, Ñuble, Biobío, 

Araucanía y Los Ríos, a partir del 07 de julio 

de 2018 y hasta finalizado el período fijo (4 

de octubre), según lo señalado en el D.Ex. 

530-16.

http://www.subpesca.cl/portal/616/articles-

101076_documento.pdf

CONVENIO DE DESEMPEÑO 2018 – IFOP / SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMT: 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LAS PRINCIPALES PESQUERÍAS PELÁGICAS DE LA ZONA CENTRO SUR DE CHILE, V-XI REGIONES, AÑO 2018


